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III . Administración de Justici a
JUZGADO S

* Número 5332

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B )

EDICT O

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber: Que em este Juz-
;ado, bajo el número 250-83, se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por doña Delfina López-Ibarra Al-
tamirano y doña María Eugenia
Galiano García, representadas por
el procurador don Antonio Ren-
tero Jover, contra don José To-
rres Martínez, con domicilio en
Gamino Salabosque, 144, Aljucer,
Murcia, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar a
subasta, por segunda vez y térmi-
no de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecutado
y que luego se relacionarán, ha-
biéndose seña]ado para el remate
el día cuatro de noviembre prá
ximo. a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, Palacio de Justi-
cia, y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1? Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
d.ad de cederlo a un tercero .-

2.- Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los biénes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes: -

Tres escopetas marca «Arzum»,
calibre 12, nuevas, de dos caño-

nes superpuestos . Cincuenta y seis
mil doscientas cincuenta pesetas .

Dado en Murcia a veintisés de
septiembre de mil novecientos
ochenta y tres.-Andrés Martínez

de Salas y Cayuela .-E1 secreta-
rio, Dionisio Bueno García.

Número 5424

PRIMERA INSTANCIA

DE LORCA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en este Juzga-
do se siguen expedientes de sus-
pensión de pagos número 602 de
1983, a instancia del procurador
señor Carrasco Jimeno, en nom-
bre de don Juan Millán Salinas,
mayor de edad, casado, comer-
ciante, vecino de Lorca, y con do-
ir:icilio en Avda. Juan Carlos I
número 40, en cuantía de pese-
tas 37 .019.956 y en los mismos ha
recaído resolución siguiente :

Providencia juez señor Díaz
Suárez.-En Lorca a veintiséis de
septiembre de mil novecientos
ochenta y tres.-Dada cuenta; a
la vista de la anterior ratifica-
ción, regístrese suspensión de pa-
gos; se tiene por personado y
parte al procurador don Francis-
co Carrasco Jimeno . en nombre
de don Juan Millán Salinas, ma-
yor de edad, casado, comercian-
te, vecino de Lorca, y con domi-
cilio en Avda. Juan Carlos 1 nú-
mero 40, según acredita con la
copia de poder que presenta, la
aue testimoniada en forma le se-
rá devuelta, entendiéndose con
el mismo las sucesivas diligen-
cias en el modo y forma preveni-
dos en la Ley; se tiene por parte
al Excmo . Sr. fiscal de la Audien-
cia Territorial de Albacete, a
quien se notificará la presente
resolución y se le entregarán las
copias presentadas por medio de
atento oficio y apareciendo cum-

plidos todos los requisitos que la
Ley exige, se tiene por solicitada
suspensión de pagos por el refe-
rido don Juan Millán Salinas, lo
que se hará público por medio
de edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios de este Juzga-
do y se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y
en el diario La Verdad de esta
provincia, para lo cual lfbrense
los oportunos despachos, anóte-
se en el Registro de la Propiedad
de Lorca y el Registro Mercantil
de la provincia, librando los opor-
tunos despachos . Quedan inter-
venidas todas las operaciones del
suspenso y se nombra al efecto
interventores a don Francisco Sas-
tre Fernández y a don Jesús Sán-
chez Martínez y a Estrella de Le-
vante, en la persona que designe
de esta localidad, a los que se co-
municará su nombramiento para
que acepten y juren el cargo; ex-
tiéndase en los libros de contabi-
lidad presentados al final del úl-
timo escrito y con el concurso
de los señores interventores, la
diligencia que establece el artícu-
lo 3 de la Ley. Se señala un plazo
de sesenta días para que cumplan
los señores interventores lo pre-
ceptuado en el art . 8 de dicha
Ley; se concede al suspenso un
plazo de 30 días para que presen-
te el balance definitivo según esta-
blece el articulo 2 de la referida
Ley. Comuníquese al Juzgado de
Distrito de Lorca. Líbrese oficio
a Estrella de Levante, comuni-
cándole su designación de inter-
ventor para que a la m a y o r
brevedad comunique a este Juz-
gado la persona, residente en es-
ta localidad, que le ha de repre-
senta.r .Entréguenselos despachos
acordados, librar al procurador
solicitante para que cuide de su
diligenciamiento y devolución .

Lo manda y firma SS.a, de lo
que doy fe.-Firmado .-Abdón
Díaz Suárez.-Ante mí : José Luis
Escudero-Rubricados.

Lo que se hace público para
general conocimiento. -

Dado en Lorca a veintiséis de
septiembre de mil novecientos
ochenta y tres .-E1 juez de Pri-
mera Instancia, Abdón Díaz Suá-

rez.-El secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 5386

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCI O

El Pleno Municipal, en sesión
extraordinaria celebrada el día
28 de septiembre de 1983, y en la
ordinaria de 29 de septiembre de
1983, acordó la imposición y or-
denación de los siguientes tribu-
tos municipales :

a) Impuesto municipal de
solares .

b) Tasa por aprovechamiento
especial de ocupación de la vía
pública con quioscos .

o) Derechos por publicidad
en Boletín Informativo Municipal
y Comarcal .

d) Tributo con fin no fiscal
sobre locales cerrados .

e) Tributo con fin no fiscal
sobre tenencia de perros y ani-
males domésticos .

Asimismo se acordó la modi-
ficación de las siguientes ordenan-
zas fiscales :

a) Elevación del recargo de la
licencia fiscal de actividades co-
merciales e industriales y de pro-
fesionales y artistas .

b) Contribuciones especiales .
e) Impuesto municipal de cir-

culación de vehículos .
d) Impuesto municipal de

gastos suntuarios .
e) Impuesto municipal sobre

la publicidad .
f) Servicio de alcantarillado .
g) Servicio del cementerio

municipal «Ntra. Sra. de la Con-
5olación» .
h) Matadero y acarreo de

carnes.
i) Apertura de calicatas o zan-

jas en terrenos de uso público y,
en general, cualquier renovación
del pavimento o aceras en la vía
pública.

j) Servicio de recogida de ba-
suras .

k) Utilización de piscinas y
pistas de tenis municipales .

1) Puestos, barracas, casetas
de venta, espectáculos o atraccio-
nes situadas en terrenos de uso

público e industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográ-
fico.

m) Ocupación de la vía públi-
ca con mesas de los cafés, boti-
llerías y establecimientos análo-
gos .

n) Lieencia de apertura de es-
tablecimientos. -

ñ) Derechos y tasas por la re-
cogida de vehículos de la vía
pública .

El expediente estará de mani-
fiesto en la Secretaría de este
Ayuntarniento a efectos de que,
durante 15 días hábiles, los inte-
resados puedan examinarlo y for-
mular reclamaciones .

Transcurrido dicho plazo sin
que se hubiere presentado ningu-
na, los acuerdos tendrán carácter
definitivos .

Molina de Segura, 6 de octu-
br de 1983 .-E1 alcalde .

* Número 5392

BENIE L

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Beniel (Murcia) .

Hace saber : Que aprobada por
el Ayuntamiento Pleno la modifi-
cación de las tarifas de las orde-
nanzas sobre :

-Circulación de vehículos de
motor . -

- Licencias urbanísticas .
- Apertura de establecimien-

tos .
- Recogida domiciliaria de ba-

suras .
- Alcantarillado.
- Cementerio municipal .
- Ocupación de la vía pública .
- Portadas y escaparates.-
-Publicidad .

Se exponen al público en esta
Secretaría, por plazo de quince
días hábiles, á efectos de recla-
maciones .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. -

Beniel, 6 de octubre de 1983 .
El alcalde .

* Número 5388

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

Habiendo transcurrido el pla-
zo de 15 días hábiles para presen-
tación de reclamaciones, sin que
se haya formulado alguna, el
acuerdo de imposición inicial co-
rrespondiente a la ordenanza mu-
nicipal de prestación de los ser-
vicios de estancia y transporte a
guarderías, dicha aprobación ini-
cial ha devenido definitiva, que-
dando las tarifas de las siguien-
te forma :

1 .-Para las cuotas en las Es-
cuelas Infantiles sitas en el casco
urbano se atendrán a la renta
«per cápita» de todos los miem-
bros que componen la unidad fa-
miliar, conforme a la siguiente
escala :

a) Renta «per cápita» hasta
100.000 pesetas, 2 .000 ptas ./mes
niño.

b) De 100 .001 a 125.000 pese-
tas, 2 .500 ptas ./mes niño .

c) De 125.001 a 1 ,50 .000 pese-
tas, 3.000 ptas ./mes niño .
d) De 150 .001 a 175.000 pese-

tas, 3 .400 ptas./mes niño .
e) De 175 .001 a 200 .000 pese-

tas, 3 .800 ptas./mes niño .
f) De 200 .001 a 240 .000 pese-

tas, 4 .200 ptas./mes niño .
g) De 240 .001 a 300.000 pese-

tas, 4 .500 ptas ./mes niño ,
h) De 300 .001 pesetas en ade-

lante, 5.000 ptas./mes niño. ,

2 .-Para Escuelas Infantil°5
ubicadas en pedanías o zonas ru-
rales, cuota única de 2 .000 ptas ./
mes niño.

3 .-Cuota por servicio de trans-
porte, 800 ptas./mes niño .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de la Ley 40/81, de 28
de octubre .

Contra el acuerdo definitivo
podrá interponerse recurso con-
tencioso - administrativo ante el
Tribunal Económico-Administra-
tivo Provincial en el plazo de 15
días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de
este anunGio en el «Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia» .

Molina de Segura, 5 de octubre
de 1983 .-El alcalde. --
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* Número 5222

ARCHEN A

EDICTO

Don Nicolás López Ayala, alcalde-
presidente del Ayuntamiento de
Archena (Murcia) .
Hace saber: Que en cumpli-

miento a lo dispuesto en la Ley
de Régimen Local, Circular de la
Dirección General de Administra-
ción Local de 11 de julio de 1975,
Reglamento de Haciendas Locales
y disposiciones concordantes, se
halla expuesto al público en este
Ayuntamiento el expediente de
depuración de valores al 30 de
junio de 1983, sus justificantes y
el dictamen de la Comisión, por
plazo de quince días, durante cu-
yo período, y ocho días más, se
admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse
por escrito .

Archena, 24 de septiembre de
1983 .-El alcalde, Nicolás López
Ayala .

* Número 5223

A R C H E N A

E'DICTO

Don Nicolás López Ayala, alcalde-
presidente del Ayuntamiento de
Archena (Murcia) . _
Hago saber: Que en cumpli-

miento de lo dispuesto en las dis-
posiciones vigentes, se hallan ex-
puestas al público en este Ayun-
tamiento las Cuentas Generales
del Presupuesto Municipal Ordi-
-nario y la de Administración del
Patrimonib, correspondientes al
año 1982, con sus justificantes y

= el dictamen de la Comisión, por
Qúince días, durante cuyo plazo,
y ocho días más, se admitirán los
reparos y observaciones que pue-
dan formularse por escrito .

Archena, 24 de septieinbre de
1983.-El alcalde, Nicolás López
Ayala .

* Número 5230

CALASPARR A

EDICT O

Por doña Josefa Rodríguez Sán-
chez se ha solicitado licencia mu-
nicipal para el ejercicio de la ac-
tividad de bar-restaurante, con
emplazamiento en calle de Tenien-
te Flomesta, número 15, de esta
población .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Calasparra, 30 de septiembre de
1983 .-El alcalde .

* Número 5219

B L A N C A

EDICT O

Aprobados por este Ayunta-
miento Pleno la modificación de
las Ordenanzas Fiscales de tipos
unitarios del vaior corriente en
venta de los terrenos enclavados
en el término municipal, a los
efectos del impuesto sobre elin-
c.remento del valor de los terrenos
y solares, con referencia al bienio
1983-84, tasa locar por poste re-
emisor de televisión, tasa por el
servicio de recogida de basuras,
por el servicio de matadero, por
utilización de la piscina munici-
pal, licencia de apertura de esta-
blecimientos, por entrada y salida
de vehículos a través de la aceras
y reserva de espacio, impuesto
municipal sobre publicidad, im-
puesto municipal sobre circula-
ción de vehículos, así como la nue-
va Ordenanza de Regulación y
Control de Ciclomotores, y eleva-
ción de los recargos municipales
sobre las cuotas tributarias de las
licencias fiscales de los impuestos
industriales y sobre los R.T.P. al
100 por 100, y con arreglo a lo
que dispone el artículo 18 de la
Ley 40/1981, de 28 de octubre,
quedan expuestos al público en
estas oficinas municipales por pla-
zo de quince días a partir del si-
guiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», al objeto de su examen
y reclamaciones que puedan for-
mularse .

Caso de no presentarse recla-
maciones, quedará definitivamen-
te aprobado el acuerdo plenario
de que se trata (artículo 19 de di-
cha Ley), a cuyo efecto se hace
pública, por medio del presente
anuncio, la definitiva aprobación
por ministerio de la Ley, del
acuerdo de referencia .

Blanca, 1 de octubre de 1983.-
El alcalde, Valero Martínez Pa-
lazón: -- - -

* Número 4979

B L A N C A

EDICT O

A los efectos prevenidos en el
artículo 20 .1 . de la Ley 40/81, de
28 de octubre, se publica el acuer-
do de imposición de contribu-
ciones especiales adoptado por
este Ayuntamiento, que ha resul-
tado definitivo, en aplicación de
lo dispuesto en el art . 19 .2 de la
citada disposición legal, cuyo es-
tracto se especifica a continua-
ciór. :

- «Ampliación de alcantarilla-
do en el barrio de la Estación ;
pavimentación de calles y aceras
en Blanca, y apertura Avda . Río
Segura» .

- Porcentajes exigibles, 90%
del importe de la aportación mu-
nicipal .

- Módulo de reparto: 50% so-
bre superficie y 50% sobre me-
tros lineales de fachada .

Blanca, 16 de septiembre de
1983 .-El alcalde accidental, Ra-
fael Molina Martínez .

* Número 4980

MURCIA

ANUNCI O

A los efectos prevenidos en
el artículo veinte .Uno de la Ley
40,11981, de 28 de octubre, se pu-
blica el acuerdo de imposición
de c o n t r i buciones especiales
adoptado por este Excmo . Ayun-
tamiento, que ha resultado defi-
nitivo, en aplicación de lo dis-
puesto en el apartado Dos del ar-
tículo diecinueve de la citada dis-
posición legal, cuyo extracto se
especifica a continuación :

- Agua en accesos al solar
destinado a centro de E .G.B. en
Sangonera la Seca . Porcentaje
exigible, 50% del coste total ;
módulo de reparto, los metros
lineales de fachada de los inmue-
bles .

Murcia, 19 de septiembre de
1983 .-E1 alcalde .
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* Número 5319

LORC A

Relación de aspirantes admitidos
y excluidos para tomar parte en
la oposición libre para proveer en
propiedad cuatro plazas de técni-
cos de Administración General,
vacantes en este Ayuntamiento .

En virtud de lo dispuesto en la
base cuarta de la convocatoria pa-
ra proveer en propiedad cuatro
plazas vacantes de técnicos de Ad-
ministración General, cuyo anun-
cio fue publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 148,
de fecha 22 de junio de 1983, he

resuelto :

19-Aprobar la siguiente rela-
ción provisional de aspirantes ad-
mitidos y exciuidos para tomar
parte en la oposición libre para
proveer en propiedad cuatro pla-
zas vacantes de técnicos de Ad-
ministración General, cuya convo-
cataria fue publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de fecha 22
de junio de 1983 .

a) Aspirantes admitidos:

D. Salvador González-Moncayo
López .

D. Carlos Hurtado Fuentes .

D. Guillermo Insa Martínez .

D. Antonio Jódar Morales .

D. José Clamente Maldonado
García .

D. Fernando Martínez Sánchez .

D. Juan José Ortega González .

D. Alberto Ros Ruiz .

D. José Miguel Soler Fuster .
D° Pilar Valenciano Sobrino, y

D. José María Visedo Rodrí-
guez .

b) Aspirantes excluidos :

D. Juan Antonio Blesa Pedreño
y doña Dolores García López, por
haber presentado la instancia fue-
ra de plazo .

2°-Que se exponga al público,
para reclamaciones, por plazo de
quince días, mediante anuncio
que se remitirá al «Boletín Oficial
de la Región», de conformidad con
lo establecido en el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

" Número 5268 * Número 4997

P L I E G O LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta- El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Pliego . miento de Las Torres de Coti-

Hace saber : Que aprobado por
el Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 29 de septiembre de 1983, el
proyecto técnico de obras de «Pa-
vimentación y mejoras urbanas en
varias calles de Pliego», se expone
al público por espacio de quince
días hábiles a efectos de examen
y reclamaciones .

Pliego, 1 de octubre de 1983 .-
El alcalde, M a n u e 1 Huéscar
Valero .

* Número 494 1

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

llas, provincia de Murcia ,

Hace saber: Que este Ayunta-
miento Pleno, en su sesión ordi-
paria del día 7 de julio de 1983,
acordó por mayoría absoluta le-
gal, la modificación de las tari-
fas del suministro de agua pota-
ble domiciliaria .

Lo que se hace público a efec-
tos de oir reclamaciones u ob-
servaciones, advirtiendo que du-
rante un plazo de quince dfas,
el expediente instruido a ta1 efec-
to, se encuentra de manifieste
en Secretaría Municipal, al o'bje-
to de que cuantos lo deseen pue-
dan examinarlo durante las ho-
ras de oficina.

Habiendo transcurrido el tér-
mino de 15 días hábiles para pre-
sentación de reclamaciones sin
que haya sido formulada ningu-
na, el acuerdo de aprobación ini-
cial correspondiente a la modi-
ficación de tarifas de la Orde-
nanza Municipal de Recogida de
Basuras, dicha aprobación ini-
cial ha devenido definitiva, que-
dando las nuevas tarifas de la si-
guiente forma :

a) En viviendas del casco ur-
bano, 1 .800 pesetas .

b) En viviendas de pedanía s
y urbanizaciones, 1 .500 pesetas .

c) En locales de negocio :
1 .-Casinos, discotecas, restau-

rantes y casas de huéspedes,
10 .000 pesetas .

2 .-Círculos, bares, bancos y
ca,jas de ahorro. garajes, etc . ,
6 .000 pesetas .

3 .-Peluquerías, etc-, 5 .000 pe -
setas.

Lo que se hace público en
umplimiento de la Ley 40/81,

de 28 de octubre . Contra el acuer-
do definitivo podrá interponerse
recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial en el
plazo de 15 días hábiles contados
a nartir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el
«B . O. R. M.» .

Las Torres de Cotillas, 8 de
septiembre de 1983 .-El alcalde,
Jesús Ferrer Garcfa .

* Número 5053

M'URCIA

EDICT O

Se pone en conocimiento de
los contribuyentes interesados,
que por acuerdo de lá. Comisión
Permanente Municipal de 14 de
septiembre de 1983, ha sido apro-
bado el padrón para el cobro del
impuesto municipal de solares,
del ejercicio en curso .

Este padrón se encuentra ex
puesto al público en las oficinas
de Rentas y Exacciones de est

e Excmo. Ayuntamiento, d o n d e -
puede ser examinado por los con-
tribuyentes a quienes interese .

Contra la inclusión en dicho
padrón o contra las cuotas que
en él se indican, puede interpo-
nerse recurso de reposición ante
esta Corporación o reclamación
económico-administrativa ante el
Tribunal Provincial, en el plaze
de 15 días a partir de la publica .
ción de este edicto, pudiendo no
obstante los interesados utilizar
cualquier otro- recurso que esti-
men pertinente .

Lorca, 4 de octubre de 1983 .- Molina de Segura . 15 de sep- Murcia, 1'9 de septiembre de
El alcalde. tiembre de 1983 .-El alcalde . 1983 .-E1 alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 5372

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE LORCA

Anuncio de subasta de bienes

inmuebles

Don Enrique Moya-Angeler Cobo,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Lorca .

Hago saber: Que en el expe-
diente administrativo de apremio
que se instruye en esta Recauda-
ción de Hacienda, se ha dictado
con fecha 30 de septiembre de
1983 la siguiente

«Providencia : Autorizada con
fecha 11 de agosto de 1983, por
la Tesorería de Hacienda de la
provincia, la subasta de bienes in-
muebles, propiedad de don Juan
Perán Abellaneda, que fueron em-
bargados con fecha 23 de mayo
de 1983, en procedimiento de
apremi.o seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el día
15 de noviembre de 1983, a las
11 horas, en el Juzgado de Distri-
to de Lorca, y observándose en
su trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 136,
137 y 144 del Reglamento General
de Recaudación y Reglas 87 y 88
de su Iñstrucción .
- Notifíquése esta providencia al
deudor y acreedores hipoteca-
rios. Lorca, 30 de septiembre de

~1983 El recaudador de Hacien-
dri --Firmado y rubricado» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se advierte a 1as perso-
nas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1 .0 - Que los bienes inmuebles
a enajenar, corresponden al si-
guiente detalle :

LOTE NÜM . 1

Rústica.-Trozo de tierra de
secano en la diputación de Torre-
cilla, paraje o sitio de «Los Peño-
nes», de este término, de cabida
veinticinco áreas, ochenta y siete
centiáreas y cincuenta decíme-
tros, .o sean, dos mil quinientos
ochenta y siete metros cincuen-
ta decímetros cuadrados, lindan-
do: Sur, én línea de treinta me-
tros cincuenta decímetros cua-

drados, camino de ocho metros
de anchura, pertenecientes a la
finca matriz y el cual tendrá esta
parcela como si de público se tra-
tara; Este, en línea de sententa y
cinco metros, parcela que adquie-
re Manuel Perán Abellaneda ;
Oeste, Antonio Martínez Alcázar
y Juan Garcfa Ruiz, y Norte, otro
camino de ocho metros de an-
chura, perteneciente a la finca
matriz, y el cual tendrá derecho
esta parcela como si de público
se tratara .

Folio 148, tomo 1 .626, finca
23 .021,, inscripción 1 y .

Valor de tasación: 647 .000 pese-
tas .

Tipo de subasta en primera li-
citación, 478 .403 pesetas .

Posturá mínima admisible en
primera licitación 2/3, del valor
de tasación, 318 .936 pesetas .

Tipo de subasta en 2' licita-
ción, 75 por 100 del valor de ta-
sación, 358 .803 pesetas .

Postura mínima admisible en
2:' licitación, 2/3 del tipo de ésta,
239 .902 pesetas .

LOTE NUM . 2

Urbana.-Solar que se descri-
be en la anterior descripción pri-
mera, sobre parte del mismo se
ha construido una nave que mi-
de veinticinco metros de fachada
por cuarenta y uno de
fondo, o sean, mil veinticinco me-
tros cuadrados, donde se inte-
gran oficinas, servicio y almacén,
el resto hasta la total superficie
del solar se destina a ensanches
y patios cercados .

Tomo 1 .626, folio 148 vuelto,
finca 23 .02 11 , inscripción 1.2 .

Valor de tasación, 4 .100 .000
pesetas .

Tipo de subasta en primera
licitación, 3 .931 .403 pesetas .

Postura mínima admisible en
primera licitación, 2/3 del valor
de tasación, 2 .620 .936 pesetas.

Tipo de subasta en segunda li-
citación, 75 por ciento del valor
de tasación, 2 .948 .553 pesetas .

Postura mínima admisible en
segunda licitación, 2/3 del tipo
de ésta, 1 .965 .702 pesetas .

En los lotes especificados que-
darán, en todo caso, subsistentes

aquellas cargas y gravámenes, sin
aplicar tampoco a su extinción
el precio del remate .

2° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20
por ciento del tipo de aquélla,
depósito este que se ingresará en
firme en la Caja General de De-
pósitos si los adjudicatarios no
hacen efectivo el precio de rema-
te, sin perjuicio de las responsa-
bilidades que podrán incurrir por
los mayores perjuicios que sobre
el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

3° Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación de
los bienes si se hace el pago de
los descubiertos .

4 :' Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudi-
cación de los bienes o dentro de
los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constitui-
do y el precio de la adjudicación.

5° Que los licitadores se con-
formarán con los títulos de pro-
piedad de los inmuebles obrantes
en el expediente (certificación del
señor registrador de la Propie-
dad del partido), sin derecho a
exigir otros, encontrándose de
manifiesto en esta Oficina de Re-
caudación hasta una hora antes
de la señalada para la celebra-
ción de la subasta .

6 .° Que el Estado se reserva
el derecho de pedir la adjudica-
ción de los inmuebles que no
hubiesen sido objeto de remate
en la subasta, conforme al núme-
ro 7 del artículo 144 del Regla-
mento General de Recaudación .

7° Que serán de cuenta de los
adjudicatarios, en su caso, todos
los gastos que se originen por el
otorgamiento de escrituras, im-
puestos de transmisiones, plusva-
lías, etc .

8° Que los acreedores hipo-
tecarios, sin perjuicio de la no-
tificación cursada a los mismos
de la providencia de subasta, se
les tendrá notificados con plena
virtualidad legal por medio del
presente anuncio .

Lorca, 1 de octubre de 1983 .
El recaudador de Hacienda, Enri-
que Moya-Angeler Cobo .
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RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE LORCA

Anuncio de subasta de bienes
muebles

Don Enrique Moya-Angeler Cobo,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Lorca.
Hago saber: Que en expediente

administrativo de apremio que
se instruye contra «Yesos Cat .,
Sociedad Anónima», por débitos
a la Hacienda Pública, importan-
te por principal 49.075 pesetas,
más recargos de apremio y cos-
tas presupuestadas, en junto
73 .889 pesetas, se ha dictado con
fecha 30 de septiembre de 1983,
la siguiente

«Providencia : Autorizada con
fecha 11 de agosto de 1983 por la
Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia, la s u b a s t a de bienes
muebles, propiedad de «Yesos
Cat ., S. A.», que fueron embarga-
dos en diligencia de fecha 4 de
marzo de 1982, en procedimiento
de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebra-
ción de la citada subasta el dfa
8 de noviembre de 1983, a las 11
horas, en los locales de esta Re-
caudación de Hacienda, y obsér-
vense en su trámite y realización
las prescripciones de los artícu-
los 136, 137 y 138 del Reglamen-
to General de Recaudación y Re-
glas 80, 81 y 82 de su Instrucción .

Notifíquese esta providencia
al deudor y depositario.-Lorca,
30 de septiembre de 1983 .-El re-
caudador de Hm.cienda.-Firmado
y rubricado» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia, se publica el presente
anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :
1° Que los bienes embargados

a enajenar son los que a conti-
nuación se detallan :

-Un molino, marca VOSA,
con motor incorporado, eléctri-
co, con número 170 .497, de 125
CV., tipo A-J 250 M-4 .

- Tres silos metálicos de car-
ga y equipados con cintas trans-
portadoras movidas con motor
eléctrico .

-Una envasadora para llena-
do de sacos .

Valor de tasación, 1 .590 .000
pesetas .

Postura niínima admisible en

primera licitación, 2/3 del valor
de tasación, 1 .060 .000 pesetas .

Tipo de subasta en segunda li-
citación, 75 por ciento del valor
de tasación, 1 .192.500 pesetas .

Postura mínima admisible en
segunda licitación, 2/3 del tipo de
subasta en segunda licitación,
795.000 pesetas .

2.0 Que los bienes se encuen-
tran en poder del depositario don
José Luis Aragón Villodre y po-
drán ser examinados por aquellos
que estén interesados en Ctra. de
Caravaca (junto fábrica «Cemen-
tos Alba» (Lorca (Murcia) .

3° Que todo licitador habrá de
constituir ante la Mesa de subas-
ta fianza, al menos, del 20 por
ciento del tipo de aquélla, depó-
sito este que se ingresará en fir-
me en la Caja General de Depósi-
tos si los adjudicatarios no hacen
efectivo el precio de remate, sin
perjuicio de la responsabilidad
en que incurrirán por los mayo-
res perjuicios que sobre el im-
porte de la fianza origine la ine-
fectividad de la adjudicación .
4° Que la subasta se suspen-

derá antes de la adjudicación si se
hace pago de los descubiertos .

5° Que el rematante deberá en-
tregar en el acto de la adjudica-
ción de los bienes o dentro de
los cinco días siguientes la dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudica-
ción .

6° Que en el caso de no ser
enajenados la totalidad de los
bienes mencionados en primera
o segunda licitación, se celebra-
rá almoneda durante los tres días
siguientes al de ultimación de la
subasta .

Lorca, 1 de octubre de 1983 .
El recaudador de Hacienda, Enri-
que Moya-Angeler Cobo .

* Número 5540

TABACALERA, S . A.

Acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de Tabacalera, S . A ., de
fecha 29 de septiembre próximo
pasado, resolviendo en parte la
convocatoria para la provisión de
expendedurías especiales en lo-
cales de carácter oficial, publica-
da en el «Boletín Oficial del Es-

tado» número 225, de 20-9-82 .

El Consejo de Administración
de Tabacalera, S . A., en su sesión
de 29 de septiembre pasado, re-
solviendo en parte la convocato-

ria para la provisión de expende-
duría.s esneciales publicada en el
«Bo'.etfn Oficial del Estado» nú-
mero 225 de 20-9-82, ha adoptado
el siguiente acuerdo :

Adjudicar la expendeduría es-
pecial de carácter oficial que a

continuación se indica .

Expendeduría: Interior de la

Jefatura Provincial de Tráfico de

Murcia .

Titular : don Patricio Benigno
Asensio Espín .

Número 5330

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante
esta Magistratura de Trabajo se
sigue a instancias de Ramón Ma-
drona Escudero, contra Manuel
Santos Calatrava, (Primur, So-
ciedad Anónima), y Rafael Pla-
za Sánchez, en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día 14 de noviembre,
y hora de las 10,40 de su mafiana,
en la sala audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en la
Avda. de la Libertad núm . 8-2 ^,
de esta capital, a cuyo efecto de-
berán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los
actos no se suspenderán por fa1-_
ta injustificada de asistencia de ~-
las partes .

Y para que sirva de citación eli
forma a la empresa «Primur, So-
ciedad Anónima», Manuel Santos
y Rafael Plaza Sánchez, que úl-
timamente tuvieron su residencia
en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentran en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr. magistrado en
providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hacién-
doles saber los extremos expues-
tos, quedando citados igualmente
para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerlos por confe-
sos, caso de no comparecer .

Murcia a 12 de septiembre de
mil novecientos ochenta y tres .

El secretario .


